
Pública 
 
 

Por medio de la cual se corrige la Resolución DDI-15997 de 25 de agosto 2025  
 
 

EL DIRECTOR DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 
 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 1 y 51 del Decreto Distrital 807 de 
1993 y 22 del Acuerdo Distrital 65 de 2002 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 209 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 51 del Decreto Distrital 807 de 19931, 
se expidió la Resolución DDI- DDI 010349 de 13 de junio de 2025 “Por la cual se establecen 
las personas naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales y/o sociedades de hecho, 
el contenido y las características de la información que deben suministrar a la Dirección de 
Impuestos de Bogotá” 
 
Que con el fin de garantizar el adecuado suministro de la información por parte de los 
obligados a ello, así como la verificación inmediata de la completitud y calidad de los datos 
reportados, la Secretaría Distrital de Hacienda dispuso una aplicación web como único 
medio de entrega de la información requerida y, por ende, se hizo necesario modificar los 
plazos y el canal de entrega señalados en los artículos 20 y 21 de la Resolución DDI 
010349 de 13 de junio de 2025. 
 
Que por un error de transcripción se indicó de forma equivocada que la resolución objeto 
de modificación era la número DDI-012726 de 2025 y no la Resolución DDI 010349 de 13 
de junio de 2025, como en realidad corresponde. 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.”, por lo que 
en esta oportunidad se corregirán las referencias a la Resolución número DDI-012726 de 
2025, para que en su lugar se entienda que la Resolución DDI-15997 de 25 de agosto 2025 
modifica la Resolución DDI 010349 de 13 de junio de 2025. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 
1 Decreto Distrital 807 de 1993. “Por el cual se armonizan el procedimiento y la administración de los tributos distritales con el Estatuto Tributario 
Nacional y de dictan otras disposiciones” 
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Artículo 1º. Corríjase la Resolución DDI-15997 de 25 de agosto 2025, con el fin de que
aclarar que su contenido modifica la Resolución DDI 010349 de 13 de junio de 2025.

Artículo 2º. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PABLO FERNANDO VERÁSTEGUI NIÑO
Director de Impuestos de Bogotá
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